
CONCURSO DE ADMISIÓN 2024-I 

EXONERADOS DEL EXAMEN DE ADMISIÓN: 

TRASLADOS EXTERNOS, GRADUADOS Y TITULADOS 

 

INSTRUCCIONES PARA LOS INGRESANTES 

 
I.  PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

  Fecha: : 16 de febrero de 2024 

    Vía Internet www.urp.edu.pe  
 
II. PAGO DE LA PRIMERA BOLETA 2024-I 

  Fecha:  Del 26 de febrero al 6 de marzo de 2024 

  Lugar: Efectúa el pago online o en cualquiera de las agencias o cajeros express de los siguientes 
bancos: 

- Banco Scotiabank - BBVA Continental 

- Banco de Crédito - Interbank 
  

 Para tal efecto, el ingresante dará su código de alumno que aparece en la lista de ingresantes publicada en la 
página web de la Universidad (www.urp.edu.pe) 
 

IMPORTANTE: 
 Los pagos correspondientes a la PRIMERA BOLETA 2024-I, no serán devueltos ni transferidos por ningún motivo, 

aun en el caso en que el ingresante no se matricule o habiéndose matriculado, decida no seguir estudios en la 
Universidad Ricardo Palma (Art. 120º del Reglamento de los Concursos de Admisión). 

 
III.  PÉRDIDA DE VACANTE 

  “Los postulantes que ocupen una vacante deben hacerla efectiva mediante la cancelación de los pagos en las 
fechas establecidas en el punto II. Transcurrido el plazo sin haber efectuado el pago, el ingresante pierde todos 
los derechos derivados del Concurso de Admisión, sin lugar a reclamo”. 

 
IMPORTANTE: 
Pierde la vacante el ingresante que no cancele el pago correspondiente a la PRIMERA BOLETA 2024-I en las 
fechas establecidas. 

 

IV.  COBERTURA DE VACANTE 

  Las vacantes no ocupadas por aquellos ingresantes que no abonaron los derechos correspondientes a la 
PRIMERA BOLETA 2024-I en las fechas establecidas, están sujetas al proceso de cobertura, que es la asignación 
de una vacante no ocupada a los no ingresantes. 

 

V.  PUBLICACIÓN DE RELACIÓN DE INGRESANTES POR COBERTURA 

Fecha:  7 de marzo de 2024 

  Vía Internet www.urp.edu.pe 
 

VI. PAGO DE LA PRIMERA BOLETA 2024-I DE LOS INGRESANTES POR COBERTURA 

Fecha:  Del 11 al 13 de marzo de 2024 

  Lugar: Efectúa el pago online o en cualquiera de las agencias o cajeros express de los siguientes 
bancos: 

- Banco Scotiabank - BBVA Continental 

- Banco de Crédito - Interbank 
  

 

 

 

http://www.urp.edu.pe/


 

 

 Para tal efecto, el ingresante dará su código de alumno que aparece en la lista de ingresantes publicada en la 
página web de la Universidad (www.urp.edu.pe). 

 

IMPORTANTE: 
 Los pagos correspondientes a la PRIMERA BOLETA 2024-I, no serán devueltos ni transferidos por ningún motivo, 

aun en el caso en que el ingresante no se matricule o habiéndose matriculado, decida no seguir estudios en la 
Universidad Ricardo Palma (Art. 120º del Reglamento de los Concursos de Admisión). 

 
Pierde la vacante el ingresante por cobertura que no cancele el pago correspondiente a la PRIMERA BOLETA 
2024-I en las fechas establecidas. 

 
VII. ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE INGRESO Y CLAVE DE ACCESO A LA INTRANET 

Fecha:  15 de marzo de 2024 

  Vía correo electrónico (registrado en su inscripción) 

 
VIII. ENTREGA DE LA RESOLUCIÓN DE CONVALIDACIÓN DE CURSOS 

Fecha : 15 de marzo de 2024 

Lugar : Oficina Central de Registros y Matrícula (2do. piso de la Torre Administrativa). 

Horario : De 08.15 am a 13.30 pm 

 
IX.  RESERVA DE MATRÍCULA  

 Los POSTULANTES que ocuparon una vacante y cumplieron con efectuar el pago de la primera boleta en las 
fechas establecidas y no puedan estudiar en el semestre 2024-I, podrán solicitar por única vez la reserva de su 
matrícula para que puedan seguir sus estudios en el semestre 2024-II. 

 
 Este trámite lo realizarán virtualmente enviando una solicitud al correo ocrm@urp.edu.pe de la Oficina Central 

de Registros y Matrícula, adjuntando la copia de su DNI y la del recibo de pago de su primera BOLETA 2024-I, 
hasta el 22 de marzo de 2024. 

 
 (Solo realizará el pago de una boleta, el dinero abonado servirá únicamente para reservar su vacante en la 

universidad y la matrícula del semestre académico 2024-I, ese dinero no se transfiere para pago alguno del 
siguiente semestre 2024-II). 

 
X. MATRÍCULA 

 Los ingresantes que cumplieron con efectuar el pago de la primera BOLETA 2024-I podrán matricularse del 11 al 
15 de marzo de 2024 en la Oficina de Registros y Matrícula de su facultad. 

  

XI. INICIO DE CLASES 

 25 de marzo de 2024. 
 
XII. INFORMACIÓN DE COSTOS PARA LOS INGRESANTES 
 

Para el caso de los ingresantes por Traslados Externos y Graduados y/o Titulados, adicionalmente deberá abonar 
la cantidad de S/ 10.00 (diez nuevos soles) por cada crédito convalidado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.urp.edu.pe/


 
 
 
 
 
 

 
 
 

Lima, 1 6  d e  febrero de 2024 
 
 

 
OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN 


